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por la cual 
LEY 3i.t DE 1940 (AGOSTO 24) 

se reforman la-Ley 157 de 1936 y 
legislativo número 1078 de 1940. 

el Decreto · 

El Congreso de Colon1bia 
decreta: 

ARTICULO l" Durante las :reuniones del Congreso el to
tal de los sueldos de la Secretaria del Senado no p'octrá ex
ceder mensualmente de la -suma -de siete mil setenta y cin
co pesos (.$ 7.075), Y durante el receso parlamentario, de la 
de dos mil quinientos Pesos {$ 2.500) mensualeS. 

ARTICULO 2º Para los efectos de esta Ley el reconoci
miento y pago de los sueldos regirá desde el 20 de julio de 
1840, y la CQmisión de la Mesa del Senado queda autorizada 
para fijar la nomencl:itura y cuantía de aquéllos, dentro 
del límite señalado. 

ARTICULO 3° Durante las sesiones del Congreso el total 
-de los sueldos de la Secretaría de la Cámara no podrit ex
ceder mensualmente de la suma de nueve mil quinientos 
pesos ($ 9.500), y durante Bl receso, de cinco n1il pesos 
($ 5.000) mensua'jes. 

ARTICULO 4' Quedan así modificados Ja-Ley 157 de 1936 
y el Decreto legislativo número 1078 de 1940. 

Dada en Bogotá a veintidós de agosto de mil noyecíentos 
cua!enta. · 

El Presidente del Senado, JUAN URIBE CUALLA-El Pre
sidente de la Cámara de Repr8sentantes, CP~RJ.,OS URIBE 
G.-1\.V!RIA-El Secretario del Senado, Rafael Campo A.-El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
l\lárqlICZ, 

Organo Ejecutivo-Bog!)tá, 24 de agosto de 194.0. 

Publífiuese y ejecútese. 

El 1:Iinistro de Gobierno, 
EDUARDO SANTOS 

Jorge G:ARTNER 
El l\1inistro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos-- LJ.,ERAS RESTREPO 
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MINISTERIO DE GOBIERNO 
SE -ACF:P'J'A I.A R'ENUNC!A_ AL CO:\IIS.~RIO' l)F~ T~A GtTAJIRA 

DJ-<:CHETO XlJ;\IEH.ü ,1613 DE 1940 
(agosto 23) 

¡ior el cual se accpla una renuncia y se Cnc:irga de h1 Coniisa•ia 
de La Guajira al Secretario Gcnernl. 

El Presidente de la lleplÍb/ica de Co/oznbia, 
en. uso de sus facultades, 

l)ECíl.E'rA_: 
.\rlículo 1• .Acéptase la renu11cia del cargo tle Con1ísai:-io 12:s

}lecial fle I.a Guajira que ha ptcsenlado el señor }.Je,iandro nes
trepo J . 

. !..rtlcnlo 2' Encárgase de dicho puesto al Secretario· Genei·al 
de dicha Co1nisaría, scúo1" Carlos Iloa 11ora, n1icntras se Pi'OVcc 
el puesto en propíc1l.ad. 

Cnrnnniq11esP y pttbliqt:csc. 
l);ldo en Bogottl ~i_ 23 de agoslu Ue 1 !)40. 

~ED[IARJJO SAI'.:ros 
.El 1finislro de Gobierno, 

Jorge GART},'I':R 

SE ADICl()X,\ 1:NA T)TSPOSICION SOBllE REGCUE>r l'"lSCAL 
EN I.o-s- 1fUJ'\fCIPIOS DEL CIIOCCI 

DECRETÓ. -XL''.\-íEfl_Ü f616 J)E 19--10 
(agoslo 23) 

por el c1:ul sP adi(:iona el nú1nero 9fl3 de 1\:139, sobre 1·6gin1cn 
- fiscal e__r1 Jos :'IIunicipios de la Tnrcndcncia del C:hoc/J. 

El f'pcside!lle de lo Repi1blicu de Cofr1n1bia, 
en uso de su~ facultades legales, 

l)Ic'.t'.HET.i .. : 
A.rtículo único. A'.deJ!1Ús de ia~· l'f'.cnltadcs relacionaU~is con 

los ~fl\nü·\pi0s r\c la Intendencia "\acional del Choc1"i qne de 
conforn1~dnrl con ,·el Decr\IO ejecutivo núincro 9ü::l de 1939," co
rrt>5-ponoen ;;_ lu C,pntrnlor1a General de la República, ésta rodrá 
encar¡;arse ;~el .'esL11_dio y fenccünicnlo de cuentas rnunic1pHl<"s 
en prnn~r[i. 1ns1anc'.H: del control de los presupuestos, g_i_rus y 
gastos ¡iubifcos nlun1c1palcs y de las deniás funciones de fisé·aliza
ció_n _c¡1H~ lo5 respectivos Conec,jus ~'funicipalcs Je 11ayan delegado o 
§Ol1c1t;v10, o 1_1u.c :·en lo fulnro l<> deleguen o soliciten, sienipre 
lj\H'. tales ~[u1nc1p1os -o, en sn <lef.ecto, el Erario lnten-dcnclal-
C?Lltribuyan a sufragar los gastos qrtc c5os nnevos servíc!os ori1_
s1011cn. Los conll'ulos que la Contra1oria Cf"lcbrc en <le~;ir1·0\lo 
de esta disp11sición con los PersuncTos o con los rcnresenta11tcs 
-esp•~'.'i:<l<-s anlorizad\l~ al efecto por los respcctivoS Concejos 
l\lu1~1.c1pales, 110 neces1t&n parir s11 validez.ninguna nlt<>rior apro
ba1.:ton. 

·co1nuniq11ese y puhliquese. 
Dado en Tiogot:'t n 23 <le agosto de 1!)40. 

El 'l\Iinislro ele Gobierno, 
Jorge _GART,\:EH 

"EXTHACcro DEL CONTRA'fü DE A.llRENl)1'i.l\IfEN1'0 
de ttn t'diliciol ;)arD. la Reclusión de 1\1ujerl'.'s de 1-'asl::i, cclebrad11 
enlrc el ;\d1nin1slrador de Hacienda I'-Tacional v llafacl \'illola B. 

Síndico 'ri:sor~ru flpJ Hosp¡tal Snn Pedi·o, de Pasto. ' 
El Contratisía da crr arrcnda111ienlo, y el (;obierno r('cihe ')ara 

e! Sf'r'vicio de la H.eclusión de :WujereS de Pas!·o d11rantc ~r'-c.n
rrientc aüo, y a razón de ·':i GO n1cnsuales, un BdÚ"ieio. 

El Contrnlisla se h:t compro1neUdc al sos\eni¡¡iic.nto tlel in
niucblc _en liuenas co_ndiciones plll"a el i;"crvic!n, y a efer·tuar las 

·1:ep2:raeiones necesarias para i;u conservación y presenl!1eiún. El 
{_,-01!'.""rno s-c coi;r1pr0tnete. a ll<tgar 10s arrendainicntos por rnen
'»1!and~:de5 vencidas, nied1anle la prescntar:ión de las co1:ri'spon• 
dr~ntcs C\tcnl:<s. En c:;aso de que el edificio !legare. a -punerse en 
r~11~us o su,fr1r delerioros _q1_1c lo .hagan inadecuado par& el ser, 
v1c10, podra dt'clarar adn1n11strat1v<Hncntc caducado el l'ontrato. 
~~dernüs, el Gobierno se reserva el derecho de resolver el cuntra
·to y entregar el local, cnando lo eslin1e conveniente dúndo ·1--vi-
so al Contrntista C;Otl- _quince Llias· de anlicipación. ' ' 

El co:1l!"alo se f1rn10 c1~ Pasto el dia 17 de julio de 1940 µ01· 
el Acirn111istrador _de IInc1enda Nacional, en represcnlación de! 
Gobierno, y el Contratista, señor llafael \'illnta B., en su car{ic
·101" tlc Síndico-1'esorero del Hospital San Pedro, de Pusto. Apro-


